
Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de lo.s Municipio.! e.scán a carto <k Gobi(TTl,(}.s Mu.nicipak.s Aucónomo.s y de igual jerarquid" Are. 200 G.P.E. 

VISTOS: 

RESOLUCION MUNICIPAL No. 041197 
, á 19 de febrero de 1997 

El informe de la Comisión de Obras Públicas No. O 10/97 de fecha 14 febrero de 
1.997, en el que se sugiere al Plenario del H. Concejo Municipal, aprobar en grado de 
revisión la Resolución Administrativa No. 385/96 y el contrato de ejecución de obra 
No. 85/96. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Honorable Concejo Municipal en sesión del 14 de febrero de 1.997, en 
aplicación del Art. 18 numeral 3, 8, 11 de la Ley orgánica de Municipalidades, aprobó 
el informe de la Comisión de Obras Públicas No. O 10/97 en virtud a que la Resolución 
Administrativa y el contrato de referencia se adecua a las normas que rigen el 
procedimiento de contratación, consignadas en la R. S. No. 216145 y el Reglamento de 
Contrataciones del H. Gobierno Municipal. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal en uso de sus atribuciones que le confiere la 
Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica de Municipalidades. 

R E S U E LV E  

Artículo Unico.- Aprobar en grado de revisión la Resolución Administrativa No. 
385/96 de fecha 17 de junio de 1.996, el contrato de ejecución de 

obra No. 85/96 entre la Honorable Alcaldía Municipal y la Empresa QUEBRACHO, 

relativo al Mejoramiento Interior Mercado Abasto, por el monto de $us. 64.890.91 
(SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 911100 ) DOLARES 
ESTADOUNIDENSES 

REGISTRESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE 
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Prof Sarah Ribera de Ribera 
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